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Ref: SCBD/STTM/JW/tc/59490  3 de Agosto de 2007 
 

NOTIFICACIÓN* 
 

Asunto: 
Solicitud de Información Adicional sobre la Aplicación del Elemento 1, meta 2, 

Objetivo 3 del Programa de trabajo sobre diversidad biológica forestal 
 

Estimado/a  Sr. /Sra., 

En la recomendación XII/5, el Órgano Subsidiario de Asesoramiento Científico, 
Técnico y Tecnológico (OSACTT) pide al Secretario Ejecutivo que, cuando prepare el 
examen a fondo del programa de trabajo sobre diversidad biológica forestal, haga un 
análisis para: (i)determinar el grado en que los impactos del cambio climático y las 
actividades de respuesta al cambio climático en la diversidad biológica se incluyen en el 
programa de trabajo actual, (ii) el estado actual de la aplicación de los impactos del 
cambio climático y las actividades de respuesta a este, y (iii) la identificación de vacíos 
en la aplicación, incluido un examen de los obstáculos y sugerencias para superarlos. 

Una revisión inicial del tercer informe nacional entregado a la Secretaría del 
Convenio sobre diversidad biológica (CDB) reveló que solamente treinta y cuatro 
Partes** han proporcionado información con respecto a la aplicación del Elemento 1, 
meta 2, objetivo 3 del programa del trabajo sobre diversidad biológica forestal, el cual 
hace un llamado a las Partes para mitigar las repercusiones negativas del cambio 
climático en la diversidad biológica forestal, incluyendo, entre otros, a través de: 

i. Promover la vigilancia y la investigación de las repercusiones del 
cambio climático; 

ii.  Evaluar cómo la conservación y la utilización sostenible de la 
diversidad biológica forestal pueden contribuir a la labor 
internacional relativa al cambio climático; 

iii.  Elaborar estrategias y planes de acción de respuesta coordinados; 

                                                 
*  Traducido al español como cortesía.  

** Alemania, Argelia,  Armenia,  Australia,  Austria,  Camboya,  Canadá,  Colombia,  Cuba,  Dinamarca,  
Egipto,  El Salvador,  Finlandia, India,  Indonesia,  Israel,  Kenia,  la Ex -República Yugoslava de 
Macedonia,  Latvia,  Líbano,  Malasia,  Marruecos,  México,  Nepal,  Noruega,  República de Corea,  
Rumania,  Rwanda,  Santa Lucia,  Siria,  Tailandia,  Uganda,  Vietnam,  Zimbabwe.  
 



iv. Mejorar la capacidad para resistir al cambio climático y 
recuperarse del mismo; y 

v. Integrar la conservación y restauración de la diversidad biológica 
forestal en la planificación de mitigación del cambio climático y de 
adaptación. 

Para responder lo mejor posible a la petición emitida por el OSACTT, se 
solicita  a las Partes que aún no han entregado la información pertinente a través 
de su tercer informe nacional, que proporcionen información adicional respecto a 
la aplicación del Elemento 1, meta 2, objetivo 3 del programa del trabajo sobre 
diversidad biológica forestal,  basada en las preguntas proporcionadas en el anexo 
1. Se pide que los informes de las Partes se presenten a más tardar el viernes 14 
de septiembre de 2007.  

 

Le ruego acepte Usted las muestras de mi más alta consideración. 

  
 Atentamente, 
  
  
  
 Ahmed Djoghlaf 
 Secretario Ejecutivo 
  
  
  

 



Anexo 1 
 

Solicitud de Información Adicional sobre la Aplicación del Elemento 1, meta 2, 
objetivo 3 del Programa de trabajo sobre diversidad biológica forestal 

 
Pregunta Respuesta 

 
 

Identificar por favor 
las actividades, los 

proyectos y los 
programas puestos 
en ejecución en su 

país hacia el logro de 
la meta 2,objetivo 3 

del Programa de 
trabajo sobre 

diversidad biológica 
forestal 

 

 

 
 
Identificar por favor 
las lagunas y las 
barreras que 
previenen la puesta 
en práctica realzada 
de la meta 2, 
objetivo 3 del 
Programa de trabajo 
sobre diversidad 
biológica forestal  

 

 

 
 
Describir por favor 
experiencias y 
lecciones aprendidas 
en el tratamiento de 
las lagunas y 
barreras a la puesta 
en práctica de la 
meta 2, objetivo 3 
del Programa de 
trabajo sobre 
diversidad biológica 
forestal  

 



 
 


